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Manta, Mayo 12 del 2015 

Señorita - 
MARIA GABRIELA ARAUZ PAZMINO 
Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio de! presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía AMERICA RENTA CAR S.A. AMERENTCAR, 
celebrada el día 4 de mayo del 2015, ha tenido el acierto de designar a usted Presidente de la 
Compañía por el periodo estatuario de TRES AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corresponde cumplir con todas las 
obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio 
de lo que establece la Ley de Compañías. 

AMERICA RENTA CAR S.A. AMERENTCAR, fue constituida mediante Escritura Pública 
celebrada en la Notaria Pública Primera del Cantón Manta, el 3 de junio de 2014, e inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número 173 y anotada en el Repertorio General No. 2237 del 19 de junio 
del 2014, 

Extiendo el presente nombramiento en debida y legal forma 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía AMERICA RENTA 
CAR S.A. AMERENTCAR, Manta, 12 de mayo del 2015. 

  

A 
os María Gabriela Arauz Pazmiño 

C.C 131250271-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  NÚMERO DE EPETORIO: [5096 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2015 
«NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 1, 765 

'REGISTRO:" “TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  
  

       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMERICA RENTA CAR S.A. AMERENTCAR 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARAUZ PAZMIÑO MARIA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1312502717 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 1       
  ¡ 

2. DATOS ADICIONALES: __--1 l : Z 

[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA'RMM $ 173. REPERTORIO $ 2237 FECHA 19/06/2014. |] 
7 

La ! 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS ÍQUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¿VALIDEZ PE PROCESO.DE INSCRIBCIÓN, SEGÚN LA.NORMATIVA a Ans=nn 

SA 
SU A33.DÍA 
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